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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámitE

7L/PO/P-0288 Urgente, de la Sra. diputada D.ª María 
del Mar Julios Reyes, del GP Coalición Canaria (CC), 
sobre la comunicación presentada en la Unión Europea 
sobre el tema de las limitaciones de la doble residencia, 
dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 1.597, de 9/5/08.)

PRESIDENCIA

 1.- PrEguntas oralEs En PlEno

 1.1.- Urgente, de la Sra. diputada D.ª María del Mar 
Julios Reyes, del GP Coalición Canaria (CC), sobre la 
comunicación presentada en la Unión Europea sobre el 
tema de las limitaciones de la doble residencia, dirigida 
al Gobierno.

 Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 7 de mayo de 
2008, en relación con el asunto de referencia,

rEsuElvE

 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, y según lo 
previsto en el artículo 168.3, considerando su oportunidad 
y urgencia, admitir a trámite la pregunta de referencia y 
ordenar su tramitación ante el Pleno.
 De esta resolución se dará traslado al Gobierno y a 
la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en 
el Boletín Oficial del Parlamento, según lo previsto 
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias.
 En la sede del Parlamento, a 12 de mayo de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la Cámara

 D.ª Maria del Mar Julios Reyes, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta con carácter urgente al 
Gobierno, para su respuesta oral ante el Pleno de la 
Cámara.

PrEgunta

 ¿Cuál es la posición del Gobierno en relación a la 
comunicación presentada a la Unión Europea, sobre el 
tema de las limitaciones de la doble residencia?
 Canarias, a 9 de mayo de 2008.- la diPutada, Maria 
del Mar Julios Reyes.

7L/PO/P-0289 Urgente, del Sr. diputado D. Juan 
Ramón Rodríguez-Drincourt Álvarez, del GP Socialista 
Canario, sobre inspección al IES La Guancha, dirigida 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 1.599, de 12/5/08.)

PRESIDENCIA

 1.- PrEguntas oralEs En PlEno

 1.2.- Urgente, del Sr. diputado D. Juan Ramón 
Rodríguez-Drincourt Álvarez, del GP Socialista Canario, 
sobre inspección al IES La Guancha, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.

 Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 7 de mayo de 
2008, en relación con el asunto de referencia,

rEsuElvE

 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, y según lo 
previsto en el artículo 168.3, considerando su oportunidad 
y urgencia, admitir a trámite la pregunta de referencia y 
ordenar su tramitación ante el Pleno.
 De esta resolución se dará traslado al Gobierno y al 
autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 106 
del Reglamento del Parlamento de Canarias.
 En la sede del Parlamento, a 12 de mayo de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la Cámara

 D. Juan Ramón Rodríguez-Drincourt Álvarez, 
diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 168.3 y 
concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta 
la siguiente pregunta, con carácter de urgencia, a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes, para su respuesta oral ante el Pleno de la 
Cámara.

PrEgunta

 ¿Envió usted inspectores en funciones de “policía” al 
IES La Guancha?
 Canarias, a 9 de mayo de 2008.- diPutado dEl gruPo 
ParlamEntario soCialista Canario, Juan Ramón 
Rodríguez-Drincourt Álvarez.
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7L/PO/P-0290 Urgente, de la Sra. diputada D.ª María 
del Mar Arevalo Araya, del GP Popular, sobre evolución 
de los tributos a la importación, dirigida al Sr. consejero 
de Economía y Hacienda.

(Registros de entrada núms. 1.602 y 1.607, de 12/5/08.)

PRESIDENCIA

 1.- PrEguntas oralEs En PlEno

 1.3.- Urgente, de la Sra. diputada D.ª María del Mar 
Arevalo Araya, del GP Popular, sobre evolución de los 
tributos a la importación, dirigida al Sr. consejero de 
Economía y Hacienda.

 Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 7 de mayo de 
2008, en relación con el asunto de referencia,

rEsuElvE

 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, y según lo 
previsto en el artículo 168.3, considerando su oportunidad 
y urgencia, admitir a trámite la pregunta de referencia, 
según escritos de presentación y de rectificación, y 
ordenar su tramitación ante el Pleno.

 De esta resolución se dará traslado al Gobierno y a 
la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en 
el Boletín Oficial del Parlamento, según lo previsto 
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias.
 En la sede del Parlamento, a 12 de mayo de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la Cámara

 D.ª María del Mar Arévalo Araya, diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 168 y siguientes del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Excmo. Sr. consejero de Economía y Hacienda del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento:

PrEgunta

 ¿Cuál ha sido la evolución de los tributos a la 
importación en el mes de abril con respecto a los meses 
anteriores?
 Canarias, a 12 de mayo de 2008.- diPutada gruPo 
ParlamEntario PoPular, María del Mar Arévalo 
Araya.

PREGUNTA ORAL EN COMISIÓN

En trámitE

7L/PO/C-0291 De la Sra. diputada D.ª María del Mar 
Julios Reyes, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
la casa Capitán Quesada en Gáldar, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.

(Registro de entrada núm. 1.490, de 30/4/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
5 de mayo de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntas oralEs En Comisión

 6.7.- De la Sra. diputada D.ª María del Mar Julios 
Reyes, del GP Coalición Canaria (CC), sobre la 
casa Capitán Quesada en Gáldar, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y 
Deporte.

 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2008.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la Cámara

 D.ª Maria del Mar Julios Reyes, diputada perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta, a la Excma. Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, para 
su respuesta oral.

PrEgunta

 ¿Tiene previsto el Gobierno de Canarias alguna 
iniciativa en relación a la casa Capitán Quesada, en el 
municipio de Gáldar?
 Canarias, a 29 de abril de 2008.- la diPutada, María 
del Mar Julios Reyes.
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